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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., fecha corresponde a la firma electrónica 

 

El representante judicial de la demandante presenta renuncia al poder 

otorgado por está y con la firma manuscrita de su poderdante. 

 

El Inciso 4 del artículo 76 del Código General del Proceso, prevé: 

 

“La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de 

presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la 

comunicación enviada al poderdante en tal sentido.”  

 

La norma no indica como debe ser remitida tal comunicación; en providencia 

del 17 de noviembre del 2022, con ponencia del Doctor César Augusto 

Guerrero Díaz, la Sala Civil Familia Laboral de este Distrito Judicial haciendo 

referencia al envío de la demanda de que trata el artículo 6 de la Ley 2213, 

precisó: 
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Si bien no es del mismo talante, la norma que hoy convoca la atención del 

despacho también remite al envío de la comunicación al poderdante, sin que 

conforme al precedente puede construirse una particular forma o aplicar 

discrecionalidad alguna. 

 

Así entonces y al cumplirse el requisito previsto en la normativa, se acepta la 

renuncia del poderdante en el presente legajo liquidatorio y se requiere para 

que en forma inmediata otorgue poder a profesional del derecho, teniendo en 

cuenta la proximidad de la audiencia señalada. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 

Firmado Por:

Omar Fernando Guevara Londono

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003

Armenia - Quindío
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